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| IMBRANATO CIA. LTDA. 

Quito, 2 de julio del 2015 yv 

Señor: 

ENRIQUE JOSE PEREZ GUARDERAS 

Presente.- 

De mi consideración.- 

Por medio de la presente, me complace com nícarle que la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la compañía muse 'O CIA. LIDA.,ffeunida el día de hoyo el 

acierto de designarle a Usted, PRESIDENTE, por el tiempo estatutario de TRES añosÁ contarse 

desde la inscripción del preséñte nombramiento en el Registro Mercantil. Las atribuciones y 
deberes del PRESIDENTE se encuentran detalladas en los Estatutos Sociales de la compañía. 

La Representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía la ejerce el GERENTE GENERAL. .e->=" 

La compañía IMBRANATO CIA. . 6 fue constituida mediante escritura pública otorgada en 

Quito, el 05 de marzo del 2003/ante Dr. Ramiro Dávila Notario Trigésimo Segundo del Cantón 

_Quito e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 30 de junio io del 2003 ajo el No. 
AA 

(1972) tomo 134. > 

Atentamente,    

    Jorge Pizarro Páez 

Secretario Ad-hoc. 

Quito, 2 de Julia del 2015 S 
En estafec ace to el ade de IMBRANATO CIA.LTDA. 

  

  

ENRIQUE J o PEREZ GUARDERAS 

C.C. 170657848-9 

Certifico que la firma del Señor Enrique José Pérez Guarderas es la que usa en todos sus actos 

públicos y privados.      

     Jorge Pizarro Páe 

Secretario Ad-hoc. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 32330 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/07/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 10807 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS         

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
    
  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: IMBRANATO CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR PEREZ GUARDERAS ENRIQUE JOSE 

IDENTIFICACIÓN 1706578489 

| CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 3         

] 3. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RM: N* 1972 DEL: 30/06/2003 NOT. 32 DEL: 05/03/2003.- JTM 
? 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA IA VIGENTE. 
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do ZESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 
nooo ADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO %,, S 

anti qe Cao 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

   


